RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002200 Ent. Nº 6573/12)

VISTO: el Oficio N° 444/012 de fecha  23.10.12 remitido por la Intendencia de Colonia, relacionado con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 14/2011 para la ejecución de mantenimiento extraordinario en caminería rural zona oeste 2;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.05.12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5.829.444 (IVA incluido) más leyes sociales, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. Asimismo, se señaló a la Administración, que para posteriores procedimientos, el pronunciamiento de la Comisión Asesora deberá ponderar en forma expresa todos los factores establecidos en el Artículo 4.1 del Pliego de Condiciones; 

 2) que según informe contable de fecha 28.05.12 el rubro de imputación carece de disponibilidad suficiente por lo que se observa el gasto (Artículo 15 del TOCAF);

 3) que el Intendente reiteró el gasto con fecha 28.05.12 sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, el ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

                                           2) que se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y

3) Comunicar a la Intendencia de Colonia y al Contador Delegado.”
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